
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de fijar 

fecha para reanudar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 05 de octubre de 2022 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: HUGO JAVIER BUITRAGO VARGAS & 

COMFANDI Radicación: 760013105005-2018-00120-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1346 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día 12 de octubre de 

2022, a las 8:30 a.m. donde se reanudará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente. 

 

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 12 de octubre de 2022, a las 8:30 a. m.  Donde se 

reanudará la segunda audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 

para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les 

enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la 

diligencia y vínculo para consultar el expediente. 
dbch 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA. Pasa a despacho de la señora Juez la liquidación de costas efectuada dentro 

del presente proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por RUBIELA 

SANDOVAL contra ALBA MIRYAN GARCIA RODRIGUEZ, para los fines dispuestos en el artículo 

366 del CGP y en cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia 433 del 29 de septiembre de 

2022: 

 

 

Agencias en derecho  . . . . . . . $750.000 

 

Total costas . . . . . . . . . $750.000 

 

 

SON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE A FAVOR DE LA SEÑORA RUBIELA SANDOVAL Y 

A CARGO DE ALBA MIRYAN GARCIA RODRIGUEZ.  

 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2022, 

 

 

 
 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Rubiela Sandoval vs. Alba Miryan García 

Rodríguez. Rad. 2019-00496-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2841 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informa secretarial que antecede, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1.-Aprobar la liquidación de costas efectuada por la Secretaría. 

 

2.-Notificar el presente proveido por estados, para los fines pertinentes.  

 

3.-Ejecutoriado el auto, dese cumplimiento a la orden de archivo, según lo resuelto en la 

sentencia que decidió este asunto.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 05 de 

octubre de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. ALEJANDRO CHAVARRO 

GAITAN vs COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. Rad. 2019-00542 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2844 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial consignado a favor de la parte demandante dentro 

de las presentes diligencias correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Revisado el portal Web del banco Agrario obra título judicial consignado por 

COLPENSIONES, así las cosas, se ordenará el pago a la parte actora. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. HUGO 

FERNEY ESPINOSA OROZCO identificado con C.C. No. 94.486.629 y T. P. No. 

156.145 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir 

según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002828490 

de fecha 28/09/2022 por valor de $3.000.000.oo,  consignado por 

COLPENSIONES, correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el presente asunto, informando que el superior confirmó el 

auto que declaró no probada la excepción previa de falta de competencia, sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de 

octubre de 2022 (jlco).  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Jorge Armando Cortes vs. Colpensiones, Porvenir S.A. 

y Protección S.A. Rad. 2020-00158-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1579 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

1.-Obedezcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en el auto No. 35 del 29 de marzo de 2022, que 

confirmó el proveído que declaró NO probada la excepción previa de falta de competencia territorial 

formulada por PORVENIR S.A. y condenó en costa a la entidad.  

 

2.-Señalar el día 9 de noviembre de 2022 a las 11:00 PM. para continuar con la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la nueva 

demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que comparezcan anotando 

que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 

laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir 

la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 

MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial 

CENDOJ.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal desarrollo 

de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 

allegando con antelación sus correos electrónicos y números de contacto al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que 

obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Se ordena a PROTECCION S.A. allegue el formulario de afiliación radicado por el actor en ese fondo.  
 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz
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Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1c9cc37e1232ed47a27d61eea4bbc27f8fbb55dce1425030185ba3ca1069311

Documento generado en 04/10/2022 04:09:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali,  3 de octubre de 2022. (jlco) 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Moises Jacobo Pardo Rivera vs. Porvenir 

S.A., Protección S.A. y Colpensiones. Rad. 2022-00080-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2871 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que los entes demandados fueron notificados 

por y dentro del término de ley contestaron la demanda, reuniendo el escrito allegado las 

exigencias del artículo 31 del CPTSS, en consecuencia, se tendrá por descorrido el traslado 

y continuando con el trámite que al proceso corresponde, se fijará fecha y hora para 

realizar la audiencia de los artículos 77 y 80 del CPTSS, audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en 

el artículo 5 de la Ley 2213/2022. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 9 de noviembre de 2022 a las 11 AM, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 

para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 

procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 

audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 

Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 

LIFESIZE, plataforma puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 

en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 

confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se 

apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 

apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 

equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconocese personería al abogado Alejandro Miguel Castellanos López, identificada 

con la CC 79985203 y con TP 115849 del CSJ para que actúe como apoderado de 

PORVENIR S.A. y a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC 1144041976 y TP 258258 

del CSJ y Victoria Eugenia Valencia Martínez, portadora de la TP 295531 del CSJ e 

identificada con la CC 1113662581,  para que en su orden obren como apoderada principal 

y sustituta de COLPENSIONES y a María Elizabeth Zuñiga, identificada con la C.C. 41599079 

y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de PROTECCION S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
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Juez
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Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 (jlco).  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Carlos Arturo Rivera Puerta vs. Colpensiones 

y Porvenir S.A. Rad. 2022-00106-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2872 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que el accionante notificó a los demandados y 

éstos dentro del término de ley descorrieron el traslado, entonces, considerando que los 

escritos allegados por la parte pasiva cumplen las exigencias del artículo 31 del CPTSS, se 

tendrá por contestada la demanda, se anexará a los autos para ser tenida en cuenta 

oportunamente la intervención hecha por la Agente del Ministerio Público y continuando con 

el trámite, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible 

continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las 

plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en la Ley 2213/2022. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Incorpórese a los autos para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, el 

escrito de intervención allegado por la representante del Ministerio Público.  

 

3.-Señalase el día 25 de octubre de 2022 a las 11:00 AM, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 



contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconócese personería a los abogados Alejandro Miguel Castellanos López, identificado 

con la CC 79985203 y con TP. 115849 del CSJ, de la firma López & Asociados SAS, para que 

actúe en el proceso como apoderado de PORVENIR S.A., a María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como 

apoderada principal de COLPENSIONES y a Jaime Alejandro Raigoza Orozco, con CC. 

1144182054 y TP. 322221 del CSJ para que obre como apoderado sustituto de la entidad.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el anterior escrito y su respectivo asunto, informando aue 

se realizó la notificación del Ministerio Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Soledad Duque Vargas vs. Colpensiones y 

Porvenir S.A. Rad. 2022-00112-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2873 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que por secretaría se realizó la notificación de 

COLPENSIONES, quien dentro del término de ley y en debida forma, contestó la demanda, 

disponiéndose entonces la admisión de la contestación y continuando con el trámite, se fijará 

fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la 

de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 

dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en la Ley 2213/2022. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por COLPENSIONES.  

 

2.-Señalase el día 15 de noviembre de 2022 a las 11:00 AM, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconócese personería a los abogados  María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

COLPENSIONES y a Jaime Alejandro Raigoza Orozco, con CC. 1144182054 y TP. 322221 del CSJ 

para que obre como apoderado sustituto de la entidad.  

 
 

NOTIFIQUESE 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 

05 de octubre de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. HAROLD LIBREROS SUAREZ vs. COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A.  Rad. 2022-00237 

 

INTERLOCUTORIO No. 2845 

 

     Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro del presente proceso a las entidades ejecutadas se les notificó por estado el 

11/08/2022 el auto interlocutorio No. 2206 del 10/08/2022 que libra mandamiento de 

pago, COLPENSONES y estando dentro del término a través de apoderada judicial, 

presentó contra dicha providencia, la excepción de mérito que denominó PAGO 

TOTAL, aduciendo que mediante certificación de pagos de costas emitida por la 

dirección de tesorería por un valor de $1.000.000.oo, la entidad dio cumplimiento a lo 

ordenado en el fallo judicial y a la fecha no adeuda suma alguna. En igual sentido 

indica que la obligación de hacer se encuentra condicionada una vez la AFP 

devuelva entre otras a COLPENSIONES los aportes pensionales de la demandante, por 

lo que solicita la terminación del proceso ejecutivo, se deje sin efecto el mandamiento 

de pago y se ordene el levantamiento de las medidas cautelares. Por su parte 

PROTECCIÓN S.A. guardó silencio. 

 

 

Para resolver se considera: 

 

A juicio de esta juzgadora la excepción propuesta por la demandada, no amerita que 

se le dé el trámite que establece el artículo 443 del C.G.P., si se tiene en cuenta que el 

artículo 442 del C.G.P. dispone de manera taxativa las excepciones de mérito que se 

podrán alegar cuando se trate de cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia judicial. Dispone esta norma:   

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, novación, remisión, 

prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”.  

 

Partiendo de la lectura de la anterior norma, es claro que la excepción que 

COLPENSIONES nombró como PAGO TOTAL, si bien es cierto se encuentra consagradas 

dentro de aquellas que pueden proponerse cuando el título ejecutivo lo constituyen 

sentencias proferidas por la jurisdicción, como es el caso de autos, también lo es, que 

revisado el expediente y la contestación de la demanda no obra constancia del pago 

de las costas del proceso ordinario ordenadas en primera instancia por la suma de 

$1.755.606.oo, y por las cuales también se libró orden de pago. Por lo anterior, se itera, 

no amerita dar trámite a la misma conforme lo establece el artículo 443 del C.G.P.,  

 

En cuanto a la solicitud del levantamiento de medidas cautelares hecho por la parte 



 

pasiva, revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 

la ejecutada. 

 

Finalmente, como quiera que PROTECCIÓN S.A., guardó silencio frente al auto de 

mandamiento de pago que le fue debidamente notificado por estado el día 11 de 

agosto de 2022, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, ordenará 

igualmente continuar adelante con la ejecución contra la AFP. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepción de mérito presentada por 

COLPENSIONES a través de apoderada judicial.  

 

2.- Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., para 

llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 

mandamiento de pago. 

 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 

artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 

 

5.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 

abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y 

portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 (jlco).  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María Elena Escobar López vs. Protección 

S.A. Rad. 2022-00123-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2873 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., a través de apoderado judicial, allegó contestación de la demanda, el 

cual cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, entonces, considerando que en el 

expediente no reposa la notificación personal de la entidad, conforme lo dispuesto en el 

artículo 301 del CPG, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá a la entidad como 

notificada por conducta concluyente, se admitirá la contestación del llamado en garantía y 

continuando con el trámite, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 

ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en la 

Ley 2213/2022. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase como notificada por conducta concluyente a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A. 

 

2.-Téngase por contestado el llamado en garantía por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A.  

 

3.-Señalase el día 15 de noviembre de 2022 a las 11:00 AM, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconócese personería a la abogada María Claudia Romero Lenis, identificada con la CC. 

38873416 y con TP. 83061 del CSJ para que actúe en el proceso apoderada de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para 

proveer. Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 (jlco). La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Carmen Elisa Tobar Escobar vs. 

Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2022-00138-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2874 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se advierte la parte pasiva se notificó por correo electrónico y 

dentro del término de ley, los entes radicaron escritos de contestación de la demanda 

que cumplen las exigencias del artículo 31 del CPTSS, en consecuencia, se tendrá por 

contestado el libelo y continuando con el trámite del proceso se fijará fecha y hora para 

realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y 

fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por 

éste y conforme a lo estipulado en la Ley 2213/2022. 

 

Finalmente, se ordenará a COLPENSIONES allegue la historia laboral de la demandante.  

 

Conforme lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 27 de octubre de 2022 a la 1:00 PM,  para efectuar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 

para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 

continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 

proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se 

realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición 

por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 

contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como 

indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará 

lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario 

mínimo mensual vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos 

y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 

se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Ordenase a COLPENSIONES allegue la historia laboral de la demandante.  

 

5.-Reconócese personería a las abogadas: María Elizabeth Zuñiga, identificada con la 

C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de 

PROTECCION S.A., María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 y con 

T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de Colpensiones y Jaime 

Alejandro Raigoza Orozco, identificado con la CC. 1144182054 y TP. 322221 del CSJ para 

que actúe como su apoderado sustituto.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luz Stella Duque Tasama vs. Porvenir S.A., 

Protección S.A. y Colpensiones. Rad. 2022-00151-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2875 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que COLPENSIONES y PORVENIR S.A. fueron 

notificados por la parte actora y dentro del término de traslado radicaron escrito de 

contestación que cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá 

por contestada la demanda por estos fondos.  

 

Se advierte además que PROTECCION S.A., actuando a través de apoderado judicial, 

presentó contestación de la demanda, entonces, como el poder y el escrito cumplen las 

exigencias de ley y no consta en el expediente el acto de notificación de este fondo, 

conforme lo previsto en el artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se 

tendrá a la entidad como notificada por conducta concluyen y por contestada la demanda 

por la misma y se le ordenará allegar el formulario de afiliación que ante ese fondo radicó la 

actora.  

 

Finalmente, continuando con el trámite, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 

artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se 

efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 

estipulado en la Ley 2213/2022. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase notificada por conducta concluyente a la demandada PROTECCION S.A.  

 

2.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

3.-Señalase el día 9 de noviembre de 2022 a las 11 AM, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  



4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Se ordena a PROTECCION S.A. allegue al proceso copia del formulario de afiliación 

radicado por la accionante en la entidad.  

 

6.-Reconócese personería a los abogados Alejandro Miguel Castellanos López, identificado 

con la CC 79985203 y con TP. 115849 del CSJ, de la firma López & Asociados SAS, para que 

actúe en el proceso como apoderado de PORVENIR S.A., a María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como 

apoderada principal de COLPENSIONES, a Martha Liliana Aranda Bueno, con TP. 341076 del 

CSJ y CC. 1144061290  para que  actúe como apoderada sustituta de la entidad y a Roberto 

Carlos Llamas Martínez, identificado con la C.C.73191919 y con T.P. 233384 del CSJ para que 

actúe como apoderado de PROTECCION S.A. .  

 
 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para 

proveer. Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Fernando de Jesús Villegas Trujillo vs. 

Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2022-00172-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2876 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se advierte la parte pasiva se notificó por correo electrónico y 

dentro del término de ley, los entes radicaron escritos de contestación de la demanda 

que cumplen las exigencias del artículo 31 del CPTSS, en consecuencia, se tendrá por 

contestado el libelo y continuando con el trámite del proceso se fijará fecha y hora para 

realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y 

fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por 

éste y conforme a lo estipulado la Ley 2213/22. 

 

Finalmente, se ordenará a COLPENSIONES allegue la historia laboral de la demandante.  

 

Conforme lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 27 de octubre de 2022 a la 1:00 PM,  para efectuar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 

para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 

continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 

proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se 

realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición 

por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 

contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como 

indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará 

lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario 

mínimo mensual vigente.  



 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos 

y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 

se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Ordenase a COLPENSIONES allegue la historia laboral de la demandante.  

 

5.-Reconócese personería a las abogadas: María Elizabeth Zuñiga, identificada con la 

C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de 

PROTECCION S.A., María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 y con 

T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de Colpensiones y 

Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con la CC 1113662581 y con TP 295531 

del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2022 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. José Nelson León Villamil vs. Colpensiones 

y Colfondos S.A. Rad. 2022-00182-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2840 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva, a través de apoderados 

judiciales, allegó escritos de contestación de la demanda que cumplen con las exigencias del 

artículo 31 del CPTSS, entonces, considerando que no consta en el expediente la notificación 

personal de las accionadas y los poderes reúnen las exigencias de ley, conforme lo dispuesto 

en el artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se les tendrá notificadas 

por conducta concluyente, se tendrá por descorrido el traslado y continuando con el trámite, 

se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar 

con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 

dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase como notificadas por conducta concluyente a COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.  

 

2.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

3.-Señalase el día 15 de noviembre de 2022 a las 11:00 AM, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 



las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconócese personería a los abogados María Elizabeth Zúñiga Munera, con TP. 64937 del 

CSJ y CC. 41599079, para que obre como apoderada de COLFONDOS S.A., a Juliana Mejía 

Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como 

apoderada principal de COLPENSIONES y Jaime Alberto Raigoza Orozco, con CC. 1144182054 

y TP. 322221 del CSJ, para que obre como apoderado sustituto de la entidad.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Miguel Angel Gonzalez Vasquez vs. 

Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2022-00240-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2876 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que el accionante notificó a los demandados y 

éstos dentro del término de ley descorrieron el traslado, entonces, considerando que los 

escritos allegados por la parte pasiva cumplen las exigencias del artículo 31 del CPTSS, se 

tendrá por contestada la demanda y continuando con el trámite, se fijará fecha y hora para 

realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 

audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 

conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 25 de octubre de 2022 a las 11:00 AM, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconócese personería a los abogados Alejandro Miguel Castellanos López, identificado 

con la CC 79985203 y con TP. 115849 del CSJ, de la firma López & Asociados SAS, para que 

actúe en el proceso como apoderado de PORVENIR S.A., a María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como 

apoderada principal de COLPENSIONES y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, con CC. 

1113662581 y TP 295531 del CSJ para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Gladys Fabiola Angulo Arellano vs. 

Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2022-00247-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2817 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la accionante notificó a los demandados y 

éstos dentro del término de ley descorrieron el traslado, entonces, considerando que los 

escritos allegados por la parte pasiva cumplen las exigencias del artículo 31 del CPTSS, se 

tendrá por contestada la demanda y continuando con el trámite, se fijará fecha y hora para 

realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 

audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 

conforme a lo estipulado en la Ley 2213/2022. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 25 de octubre de 2022 a las 11:00 AM, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconócese personería a los abogados Manuel Rodrigo Jaimez Beltrán, portador de la TP 

30272 del CSJ e identificado con la CC. 1071169446 de la firma Godoy Córdoba Abogados 

SAS para que actúe en el proceso como apoderado de PORVENIR S.A., a María Juliana Mejía 

Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como 

apoderada principal de COLPENSIONES y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, con CC. 

1113662581 y TP 295531 del CSJ para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para 

proveer. Santiago de Cali, 3 de octubre de 2022 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Angélica María Suarez Urueña vs. 

Protección S.A. y Colpensiones. Rad. 2022-00257-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2818 

 

Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se advierte la parte pasiva se notificó por correo electrónico y 

dentro del término de ley, los entes radicaron escritos de contestación de la demanda 

que cumplen las exigencias del artículo 31 del CPTSS, en consecuencia, se tendrá por 

contestado el libelo y continuando con el trámite del proceso se fijará fecha y hora para 

realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y 

fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por 

éste y conforme a lo estipulado en la Ley 2213/2022. 

 

Conforme lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 27 de octubre de 2022 a la 1:00 PM,  para efectuar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 

para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 

continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 

proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se 

realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición 

por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 

contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como 

indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará 

lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario 

mínimo mensual vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos 

y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 

se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconócese personería a las abogadas: María Elizabeth Zuñiga, identificada con la 

C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de 

PROTECCION S.A., María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 y con 

T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de Colpensiones y Jaime 

Alejandro Raigoza Orozco, identificado con la CC 1144182054 y con TP 322221 del CSJ, 

para que actúe como apoderado sustituto de la entidad.  

NOTIFIQUESE 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 

de Cali, 05 de octubre de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref.  Proceso ejecutivo laboral. SABAS MIGUEL ROMERO PAYARES vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2022-00338. 
 

INTERLOCUTORIO No. 2847 

 

     Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la continuidad 

de la ejecución, del contenido de la contestación allegada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutada quien presentó contra el mandamiento de 

pago, las excepciones de mérito, que denominó Inexigibilidad del Título, Buena 

Fe e Inembargabilidad de las Rentas y Bienes de COLPENSIONES.  

 

Por otra parte el Despacho procedió a consultar la plataforma del Banco 

Agrario, encontrando que existe a favor de la parte demandante título judicial 

No. 469030002826028 de fecha 26/09/2022 por valor $2.725.578.oo, 

correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 

Por lo anterior, evidenciado el pago de las costas del proceso ordinario y por 

las cuales se libró mandamiento de pago, resta resolver la terminación de las 

presentes diligencias con fundamento en lo normado por el artículo 461 del 

C.G.P., aplicable por analogía al proceso laboral que establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 

 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se 

dispondrá terminación y el consecuente archivo del proceso, sin lugar al 

levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial, Dr. 

CARLOS EDUARDO GARCIA ECHEVERRY identificado con la cédula de 



 

ciudadanía No. 10.025.319 y T.P. 113.985 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien tiene facultad para recibir según poder que obra en el expediente, del 

título judicial 469030002826028 de fecha 26/09/2022 por valor $2.725.578.oo, 

correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

2. Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

3. Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al 

mandato conferido. 

 

4.  Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 

poder de sustitución 

 

5- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:  

Angela Maria Victoria Muñoz  

Juez  

Juzgado De Circuito  

Laboral 005  

Cali - Valle Del Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,  

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2022-00391-00 que se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, septiembre 22  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00391-00 

DEMANDANTE  RODRIGO RAMIREZ ALDANA 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP-  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2682 

 

Santiago de Cali, veintidòs (22) de septiembre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente como corresponde el despacho 

observa que: 

 

El señor RODRIGO RAMIREZ ALDANA actuando a través de apoderado judicial, instaura 

demanda laboral en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP-, con 

el fin de que se reconozca y pague la pensiòn sancion proporcional.  

 

El apoderado judicial de la parte actora a través de escrito calendado el 14 de junio 

de 2019 con nùmero de radicado 2019608501856462 solicitó ante LA UNIDAD DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, el reconocimiento y 

pago de la  pensiòn sanciòn  quedando así agotada la reclamación administrativa 

 

De acuerdo a lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del C.P. del T. y SS, 

modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001: 

 

 “Competencia en los procesos contra las entidades del sistema de seguridad social 

integral. En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el 

sistema de seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del 

lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde 

se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante...” 

 

En el presente caso se tiene que, siendo el domicilio de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL “UGPP”, la ciudad de Bogotá y si bien se surtio la reclamación sede electrónica, 

tal dirección corresponde a dicha ciudad, se colige que es al Juez Laboral del Circuito 

de esa ciudad a quien le corresponde conocer de esta demanda, es decir los 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ disponiéndose que el demandante 

debe tramitar su demanda ante los Juzgados del Circuito antes mencionado, en 



 

ejercicio de la facultad otorgada por el referente legal en cita, ya que es en esta 

ciudad donde la demandada tiene su domicilio y siendo el mismo lugar en el que se 

agotó la reclamación administrativa, por lo cual es claro que se impone la insoslayable 

necesidad de remitir el expediente a los JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTA.  

Pues se reitera no obra prueba que la reclamación haya sido presentada en la ciudad 

de Cali – Valle, pese a existir respuesta por parte de la UGPP respecto del tema, no se 

logra evidenciar que el formulario al que hacen alusiòn haya sido presentado de 

manera electronicamente en el Departamento del Valle del Cauca – Municipio de 

Cali.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por falta de COMPETENCIA, la presente demanda 

instaurada por el señor RODRIGO RAMIREZ ALDANA  a través de apoderado judicial 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL “UGPP”, 

 

SEGUNDO: REMITIR este expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA – 

CUNDINAMARCA (REPARTO). 

 

TERCERO: ORDENAR el envío junto con los anexos a los Juzgados Laborales del Circuito 

de Bogotà D.C. (Reparto) a fin de que se proceda de conformidad, previa 

cancelación de su radicación que en los libros del juzgado se haga. 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2022-00394-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, septiembre 22  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00394-00 

DEMANDANTE  RUBY SONIA GOMEZ CUADROS 

DEMANDADO PORVENIR S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2683 

 

Santiago de Cali, veintidòs  (22) de septiembre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se 

observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 

a través de apoderado judicial por la señora RUBY SONIA GOMEZ CUADROS contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. representada 

legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordena en  los 

artìculos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y 

CORRASE traslado por el tèrmino de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia al doctor ALVARO VICTORIA GIRON abogado en ejercicio 

portador de la T.P. No. 156556  del C. S.  de la J. en la forma y términos del poder conferido y el 

cual fue presentado en legal forma. 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005



Cali - Valle Del Cauca
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-31-05-005-2022-

00396-00 que se encuentra pendiente de  pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, septiembre 22   de  2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00396-00 

DEMANDANTE  MONICA MARIA ASPRILLA SARRIA  

DEMANDADO TALENTOS COMPANY E.S.T. S.A.S. Y HOTEL DE TURISMO GUADALAJARA S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2684 

 

Santiago de Cali, veintidòs (22) de septiembre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Habiendo correspondido a este despacho por reparto la presente demanda, el Juzgado procedió a hacer el estudio 

correspondiente para su admisión, encontrando que no es competente para conocer de la misma, lo cual implica 

rechazarla de plano, por la siguiente razón: 

 

El artículo 12, inciso tercero del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el artículo 46 de la 

ley 1395 de 2010, establece:  

 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en 

única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.” 

  

Conforme a lo anterior, como quiera que las pretensiones de la  demanda no excede los veinte (20)  salarios mínimos 

legales mensuales vigentes al momento de presentarse la demanda,  pese a que la profesional del derecho así lo 

indica, el despacho considera no tener la competencia para conocer de la misma, dado que al liquidar  las 

pretensiones principales de la demanda, como lo es, salarios, prestaciones sociales e indemnización ley clopatosky 

arroja la suma de $11.004.630,75, y la pretensión subsidiaria la suma de $1.048.148,15.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por falta de competencia la presente demanda  propuesta por la señora MONICA 

MARIA ASPRILLA SARRIA   en  contra de las entidades TALENTOS COMPANY E.S.T. S.A.S. Y HOTEL DE TURISMO 

GUADALAJARA S.A., por los motivos expuestos en este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío junto con los anexos a Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborares (Reparto) a 

fin de que se proceda de conformidad, previa cancelación de su radicación que en los libros del juzgado se haga. 

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el 

PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 05 de octubre de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. SONIA PATRICIA RAMIRES GIRALDO vs 

COLPENSIONES y PROTECCION S.A. Rad. 2022-00406 

                             

INTERLOCUTORIO No. 2842 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por la señora SONIA PATRICIA RAMIRES GIRALDO vs COLPENSIONES y, 

PROTECCION S.A., la actora, a través de apoderada judicial y con fundamento 

en la sentencia No. 471 del 24 de noviembre de 2021 emitida por este 

Despacho Judicial, modificada, adicionada y confirmada por el Tribunal 

Superior de Cali Sala Laboral, solicita se libre mandamiento de pago por lo 

ordenado en el fallo objeto de recaudo. 

 

En cuanto a la solicitud de medida cautelar respecto de la AFP PROTECCIÓN 

S.A., el Despacho la encuentra procedente por lo tanto decretara el embargo 

en la forma pedida conforme a los artículos 594 del CGP Art. 134 de la Ley 100 

de 1993 y demás leyes especiales. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de   

COLPENSIONES y PROTECCION S.A., para que, a través de sus representantes 

legales, o por quienes hagan sus veces, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, efectúen las siguientes 

actuaciones a favor de la señora SONIA PATRICIA RAMIRES GIRALDO, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- ORDENAR a la AFP PROTECCIÓN S.A., a trasladar a COLPENSIONES EICE, los 

saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual de la demandante, junto con 

sus rendimientos. De igual modo, La AFP antes citada, deberán devolver a 

Colpensiones el porcentaje correspondiente a los gastos de administración y 

primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje 

destinado al fondo de garantía de pensión mínima, y con cargo a sus propios 

recursos. Al momento de cumplirse esta orden, los conceptos deberán 



 

aparecer discriminados con sus respectivos valores, junto con el detalle 

pormenorizado de ellos ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que 

los justifiquen. Igualmente remitir al emisor cualquier bono pensional constituido 

a favor de la ejecutante y devolver las cotizaciones voluntarias a esta última, si 

se hicieron. 

 

2.- ORDENAR a COLPENSIONES que una vez la AFP PROTECCIÓN S.A. de 

cumplimiento a lo anterior, proceda a recibir los dineros, a convalidar la historia 

laboral de aportes pensionales en favor de la actora y activar su afiliación en el 

régimen de prima media, sin solución de continuidad. 

 

3.- La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000.oo), por 

concepto de costas de primera y segunda instancia, a cargo  de  la  parte  

demandada COLPENSIONES y a  favor  de la parte actora.    

 

4.- La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000.oo), por 

concepto de costas de primera y segunda instancia, a cargo  de  la  parte  

demandada PROTECCIÓN S.A. y a  favor  de la parte actora.    

 

5.- Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

6. DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 

PROTECCIÓN S.A., que a cualquier título posea en las siguientes entidades 

bancarias: DAVIVIENDA, OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BOGOTA, 

POPULAR, AGRARIO, ITAU, CAJA SOCIAL, SCOTIABANK, y CITIBANK; de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Una vez se 

encuentre en firme la liquidación del crédito y costas, se limitará el embargo y 

se procederá a librar los respectivos oficios a los bancos. 

 

7.- Notifíquese personalmente a las demandadas PROTECCIÓN S.A. y 

COLPENSIONES de la presente decisión, de conformidad con lo establecido en 

el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. y conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, convertido en legislación permanente mediante la Ley 

2213 de 2022. 

 

8.- Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, en aplicación de los artículos 610 y siguientes del CGP. 

 

9.-Notificar a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales el presente 

proveído. 

 

10. En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 

cautelares, respecto de COLPENSIONES 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JlCf 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-

31-05-005-2022-00408-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, octubre 03 de  2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00408-00 

DEMANDANTE  MARIA ALEJANDRINA CAMAYO PILLIMUE  

DEMANDADO BETTY VIAFARA LERMA  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2818 

 

Santiago de Cali,tres  (03) de octubre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que la señora MARIA ALEJANDRINA CAMAYO PILLIMUE   actuando a 

través de apoderada judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 

señora BETTY VIAFARA LERMA, la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial 

que adolece de las siguientes falencias:  

 

1. La profesional del derecho carece de poder para reclamar las pretensiones No. 6 y 8 respecto de 

RECARGOS Y FESTIVOS.  En tal sentido, deberá aportar nuevo poder.  

 

2. No se aporto los chat a los que hace menciòn en el literal d) del acàpite de pruebas documentales.  

 

3. Si bien en la demanda se manifestó desconocer el canal digital de la demandada, no se ha dado 

cumplimento a lo ordenado en el inciso quinto del  artículo 6 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, en lo que 

tiene que ver con el envió de la demanda en físico con sus anexos y aportar la respectiva certificación de 

entrega expedida por la empresa de correos.  

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte actora 

un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 

procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora MARIA ALEJANDRINA 

CAMAYO PILLIMUE    en contra de la señora BETTY VIAFARA LERMA por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 

falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 



Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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 JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No. 76001-

31-05-005-2022-00413-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, octubre 03   de  2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00413-00 

DEMANDANTE  ANA SHIRLEY FERNANDEZ VELASQUEZ  

DEMANDADO ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ASSTRACUD” 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2835 

 

Santiago de Cali, tres  (03) de octubre  de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que la señora ANA SHIRLEY FERNANDEZ VELASQUEZ  a través de 

apoderado judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ASOCIACION 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ASSTRACUD”, la que una vez revisada para su 

admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:  

 

1. El poder allegado, no fue  presentado personalmente ante autoridad ni fue conferido mediante 

mensaje de datos, de  conformidad con lo establecido en el artìculo 74 del CGP y/o artìculo 5 de 

la ley 2213 de 2022.  

 

2. Aclarar la cuantìa a la que se hace referencia en el acàpite respectivo,  siendo necesaria para 

estimar la competencia, puesto que hace alusiòn al Juzgado Laboral del Circuito y Juzgado de 

Pequeñas Causas Laborales, tal y como se ordena en el numeral 10 del artìculo 25 del CPT Y SS. 

Modificado por el artìculo 12 de la ley 712 de 2001.  

 

3. Aclarar las pretensiones de la demanda, puesto que las mismas no estan expresadas con precisiòn 

ni claridad, tal y como se ordena  en el numeral 6 del artìculo 25 del CPT Y SS. Modificado por el 

artìculo 12 de la ley 712 de 2001. Puesto que, se trata de un proceso ordinario laboral, en que las 

pretensiones deben ser declarativas y condenatorias, indicando què pretensiones son principales y 

cuales las subsidiarias. Ademàs de que los hechos deben se servir como fundamento a lo 

pretendido, caso que no ocurre aquí.  En tal sentido, deberà corregir el poder como la demanda 

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte actora 

un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 

procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora ANA SHIRLEY FERNANDEZ 

VELASQUEZ   en contra de la  ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD 

“ASSTRACUD”, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 

falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2022-00415-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, octubre 03  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00415-00 

DEMANDANTE  LUIS CARLOS CHAUX SERRANO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2819 

 

Santiago de Cali, tres  (03) de octubre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se 

observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 

a través de apoderado judicial por el señor  LUIS CARLOS CHAUX SERRANO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el 

señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-  JUAN MIGUEL VILLA LORA, mayor de edad, o por  quien haga sus 

veces, de éste proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del 

C.P.T.S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, corriéndole traslado por el término de DIEZ DIAS, 

quien debe aportar junto con la contestación de la demanda, copia íntegra y sin 

inconsistencias de la carpeta e historia laboral del señor LUIS CARLOS CHAUX SERRANO quien se 

identifica con la cèdula de ciudadanía No. 4.745.144 El cual deberà ser aportado en un solo 

PDF.  
 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co 

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en 

sus artículos 610 y 612. 

 

CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la 

admisión de la demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia al doctor  ALVARO DAVID PEREA MOSQUERA 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 96238   del C. S. de la  J.,  en la forma y términos 

del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.  

 

http://www.defensajuridica.gov.co/


 

SEXTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de 

la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez
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JlCf 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2022-00419-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a 

su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, octubre 03 de  2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00419-00 

DEMANDANTE  MAXIMO ALBERTO LLANOS URINA  

DEMANDADO CONSUAL S.A.S.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2820 

 

Santiago de Cali,tres  (03) de octubre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que el señor MAXIMO ALBERTO LLANOS URINA actuando a 

través de apoderado judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en 

contra de la sociedad  CONSUAL S.A.S, representada legalmente por el señor LUIS FELIPE 

CONSUEGRA ALVAREZ o quien haga sus veces, la que una vez revisada para su admisión, 

encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:  

 

1. El profesional del derecho carece de poder para reclamar todas y cada una de las  

pretensiones que fueron enunciadas en el acàpite respectivo de la demanda. En tal sentido, 

deberá aportar nuevo poder.  

 

2. Aclarar el nombre de la entidad que se pretende demandar, pues se observa en el texto de la 

demanda que se menciona a la empresa CONSUL S.A.S., y revisado el certificado de existencia 

y representaciòn legal figura CONSUAL S.A.S., en tal sentido, deberà corregir la demanda.  

 

3. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que conjuntamente 

se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a la entidad demandada, por lo 

cual no es posible concluir que se haya cumplido con lo estipulado en el artículo 6 de la ley 

2213 de junio 13 de 2022, ni tampoco obra prueba que se haya realizado  el envió de la 

demanda en físico con sus anexos, puesto que se deberá aportar la respectiva certificación de 

entrega expedida por la empresa de correos.  

 

4. Se deberà aportar el certificado de existencia y representaciòn legal de la entidad 

demandada  actualizado, dado que el aportado data de fecha  14 de junio de 2022.  

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la 

advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por el señor MAXIMO ALBERTO 

LLANOS en contra de la sociedad  CONSUAL S.A.S, representada legalmente por el señor LUIS 

FELIPE CONSUEGRA ALVAREZ o quien haga sus veces, por los motivos expuestos.  



 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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 JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No. 76001-

31-05-005-2022-00421-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, octubre 03   de  2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00421-00 

DEMANDANTE  REINA YOLANDA QUIÑONEZ PRECIADO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-  Y JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2830 

 

Santiago de Cali, tres  (03) de octubre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que la señora REINA YOLANDA QUIÑONEZ PRECIADO  a través de 

apoderado judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, Y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 

DE INVALDEZ, la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de 

las siguientes falencias:  

 

1. No se indico en la demanda la clase de proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 

5 del artìculo 25 del CPT Y SS. Modificado por el artìculo 12 de la ley 712 de 2001. En tal sentido, 

debera corregir la demanda.  

 

2. No se aporto ninguna de las pruebas documentales que relaciona en la demanda, pues si bien, 

existe un link, èste no abre, en tal sentido, deberà descargar los documentos y enviarlos en archivo  

PDF.  

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte actora 

un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 

procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la  señora REINA YOLANDA QUIÑONEZ 

PRECIADO  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, Y JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALDEZ, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 

falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 



Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No. 76001-31-05-005-2022-00423-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a 

su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, octubre 03   de  2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00423-00 

DEMANDANTE  LUIS MIGUEL FIRIGUA  

DEMANDADO CALA INVERSIONES S.A.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2837 

 

Santiago de Cali, tres  (03) de octubre  de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que el señor LUIS MIGUEL FIRIGUA  a través de apoderado 

judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la sociedad  

CALA INVERSIONES S.A.S., la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia 

judicial que adolece de las siguientes falencias:  

 

1. El poder allegado, no fue  presentado personalmente ante autoridad ni fue conferido 

mediante mensaje de datos, de  conformidad con lo establecido en el artìculo 74 del 

CGP y/o artìculo 5 de la ley 2213 de 2022.  

 

2. El profesional del derecho carece de poder para reclamar todas y cada una de las 

pretensiones que fueron relacionadas en el acàpite respectivo.  

 

3. El escrito de demanda carece de las razones de derecho, tal y como se ordena en el 

numeral 8 del artìculo 25 del CPT Y SS. Modificado por el artìculo 12 de la ley 712 de 2001.  

 

4. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a la 

entidad demandada, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido con lo 

estipulado en el artículo 6 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, ni tampoco obra prueba que 

se haya realizado  el envió de la demanda en físico con sus anexos, puesto que se deberá 

aportar la respectiva certificación de entrega expedida por la empresa de correos.  

 

5. Se deberà aportar el certificado de existencia y representaciòn legal de la entidad 

demandada  actualizado, dado que el aportado data de fecha  13 de julio de 2022.  

 

6. Los certificados de tradicciòn de los bienes  inmuebles, deberàn ser aportados 

actualizados no menos de un mes a la presentaciòn de la demanda.  

 

7. No se aporto los siguientes documentos, los cuales fueron relacionados en la demanda: 

Acta de reuniòn de la junta directiva, en la que se autoriza el despido del actor.  

 

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la 

advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

 



 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por el señor LUIS MIGUEL FIRIGUA 

 en contra de la  sociedad CALA INVERSIONES S.A.S.,  por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2022-00425-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a 

su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, octubre 03 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00425-00 

DEMANDANTE  JUAN MANUEL HURTADO CERON  

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ANTONIO 

JOSE CERON ERAZO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2839 

 

Santiago de Cali, tres  (03) de octubre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que el señor JUAN MANUEL HURTADO CERON a través de 

apoderada judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de los 

herederos determinados e indeterminados del causante ANTONIO JOSE CERON ERAZO, la que 

una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 

siguientes falencias:  

 
1. El profesional del derecho carece de poder para reclamar todas y cada una de las 

pretensiones que fueron relacionadas en el acàpite respectivo.  

 

2. Aclarar cuando indica que la demanda va dirigida contra los “EMPLEADORES SUSTITUTOS 

DEL SEÑOR ANTONIO JOSE CERON ERAZO”, dado que al fallecer una persona de la cual se 

pretende reclamar acreencias laborales, la acciòn ordinaria se dirige contra los herederos 

determinados e indeterminados.  En tal sentido, deberà aportar nuevo poder y demanda.  

 
3. Se deberá aportar el registro civil de defunción del señor ANTONIO JOSE CERON ERAZO, 

con el fin de acreditarse el fallecimiento de éste.  

 

4. No se acreditó la calidad de herederos determinados del causante ANTONIO JOSE 

CERON ERAZO,  señora ANA MARIA RODRIGUEZ TAMARA quien actúa en nombre propio y 

en representación de sus menores hijos JOSE FELIPE, MARIANT y ANTONELLA CERON 

RODRIGUEZ. Señoras MARTHA ISABEL, ANGELA MARIA, ANA MARIA CERON MUÑOZ. 

Señores IVAN DARIO CERON CHICANGANA, ANTONY CERON MERLOS y JOSE LUIS CERON 

FLOR. Por tanto, se deberá aportar los registros civiles de nacimiento de cada uno de 

ellos.   

 

5. No se aporto la fotocopia de la cédula de ciudadanía del testigo ROBERT HERALDO 

ORDOÑEZ, la cual fue relacionada en el acápite de pruebas documentales.  

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la 

advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por el señor JUAN MANUEL 

HURTADO CERON en contra de los herederos determinados e indeterminados del causante 

ANTONIO JOSE CERON ERAZO, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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